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A los efectos de esta resolución, para simplificar y por coherencia con 
la norma de referencia, se utiliza el término centro en lugar de la antes 
mencionada Dirección Provincial.

Segundo.–El mencionado centro está homologado para impartir la 
formación, en función de la disponibilidad de material humano y docente, 
de los cursos de:

Básico de buques de pasaje.
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro, 

en el Centro de Huelva.

Tercero.–Esta homologación tendrá validez hasta el día 18 de septiem-
bre de 2008 pudiéndose prorrogar a la vista de la memoria, planes de 
estudios, prácticas y demás documentación que presente el centro de 
formación sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se 
solicite antes de la fecha de su expiración.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso el centro informará a la Subdirección General de Seguridad 
Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima mediante fax y 
medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, las 
fechas de inicio y finalización del curso a impartir, el número de alumnos 
el nombre, identidad y documento nacional de identidad de los alumnos, 
el lugar donde se va a impartir el curso, con las características del equipa-
miento material que se va a utilizar, así como la distribución del contenido 
del curso en las fechas de desarrollo del mismo y la relación de los forma-
dores, instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada 
del currículo profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos 
que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el 
expediente de homologación.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, el centro remitirá a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y 
preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos 
que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determina-
dos en el anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, el Centro remitirá el acta oficial corres-
pondiente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contamina-
ción.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mer-
cante el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado 
emitido por el centro de formación, con los contenidos determinados en 
el anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.–El Director General de la Marina 
Mercante, Felipe Martínez Martínez. 

 2052 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General de la Marina Mercante, por la que se homo-
loga a la Dirección Provincial del Instituto Social de la 
Marina en Vigo para impartir cursos de especialidad 
marítima.

Efectuada solicitud de homologación por la Dirección Provincial del 
Instituto Social de la Marina en Vigo para impartir el curso de especialidad 
marítima de Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques 
Ro-Ro, vista la documentación aportada y el informe de la Capitanía Marí-
tima de Vigo, de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM 2296/2002, 
de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, del 20), por la que se regulan los 
programas de formación de los títulos profesionales de Marineros de 
Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así 
como los certificados de especialidad acreditativos de la competencia pro-
fesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Homologar a la Dirección Provincial del Instituto Social de 
la Marina, para impartir el curso de especialidad en la Dirección Provin-
cial de ese Organismo en Vigo,

A los efectos de esta resolución, para simplificar y por coherencia con 
la norma de referencia, se utiliza el término centro en lugar de la antes 
mencionada Dirección Provincial.

Segundo.–El mencionado centro está homologado para impartir la 
formación, en función de la disponibilidad de material humano y docente, 
de los cursos de:

Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro.
Familiarización en Buques Tanque.

Tercero.–Esta homologación tendrá validez hasta el día 18 de septiem-
bre de 2008 pudiéndose prorrogar a la vista de la memoria, planes de 
estudios, prácticas y demás documentación que presente el centro de 
formación sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se 
solicite antes de la fecha de su expiración.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso el centro informará a la Subdirección General de Seguridad 
Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima mediante fax y 
medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, las 
fechas de inicio y finalización del curso a impartir, el número de alumnos 
el nombre, identidad y documento nacional de identidad de los alumnos, 
el lugar donde se va a impartir el curso, con las características del equipa-
miento material que se va a utilizar, así como la distribución del contenido 
del curso en las fechas de desarrollo del mismo y la relación de los forma-
dores, instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada 
del currículo profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos 
que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el 
expediente de homologación.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, el Centro remitirá a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y 
preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos 
que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determina-
dos en el anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, el centro remitirá el acta oficial 
correspondiente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Con-
taminación.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mer-
cante el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado 
emitido por el centro de formación, con los contenidos determinados en 
el anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.–El Director General de la Marina 
Mercante, Felipe Martínez Martínez. 

 2053 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General de la Marina Mercante, por la que se homo-
loga al Centro CEMA, para impartir curso de especialidad 
marítima.

Efectuada solicitud de homologación por el centro CEMA para impar-
tir el curso de especialidad marítima Básico de Buques de Pasaje, vista la 
documentación aportada y el informe favorable de la Capitanía Marítima 
de Las Palmas, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
FOM 2296/2002, de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de 
septiembre), por la que se regulan los programas de formación de los 
títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina 
Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especiali-
dad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–homologar al Centro CEMA para impartir el curso de espe-
cialidad de Básico de Buques de Pasaje.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, CEMA informará a la Subdirección General de Seguridad 
Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima correspondiente, 
mediante fax y medios telemáticos, preferentemente informáticos o elec-
trónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el número, 
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nombre, identidad y DNI de los alumnos; el lugar donde se va a impartir el 
curso; con las características del equipamiento material que se va a utili-
zar; la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo del 
mismo; la relación de los formadores, instructores y evaluadores del 
curso correspondiente acompañada del currículum profesional, con la 
cualificación y experiencia de aquellos que no hayan participado en cur-
sos anteriores o que no consten en el expediente de homologación. En el 
caso de que en ese momento no se disponga de la lista de los alumnos 
asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax a la Capitanía Marí-
tima correspondiente, tan pronto como sea posible con anterioridad al 
comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los datos comunica-
dos, deberá ser notificado mediante fax, con carácter previo, a la Capita-
nía Marítima correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, CEMA remitirá a la Subdirección General de Segu-
ridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y prefe-
rentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que 
hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en 
el Anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, CEMA remitirá acta oficial correspon-
diente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contamina-
ción.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
Anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.–El Director General de la Marina 
Mercante, Felipe Martínez Martínez. 

 2054 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General de la Marina Mercante, por la que se pro-
rroga la homologación de la empresa Salvacon para 
impartir cursos de especialidad marítima.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por la empresa Sal-
vacon, para impartir los cursos de especialidad marítima de formación 
básica, familiarización en buques tanque, buques petroleros, buques gase-
ros, buques quimiqueros, avanzado de lucha contra incendios, operador 
general del sistema mundial de socorro y seguridad maritimo, operador 
restringido del sistema mundial de socorro y seguridad maritimo y radar 
de punteo automático (ARPA),embarcaciones de supervivencia y botes 
de rescate (no rápidos), botes de rescate rápidos, buques de pasaje y 
buques ro-ro de pasaje y buques de pasaje distintos a buques ro-ro, vista 
la documentación aportada, y el informe favorable de la Capitanía Marí-
tima de La Coruña, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM 
de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, del 20) por la que se regulan 
los programas de formación de los títulos profesionales de Marineros de 
Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así 
como los certificados de especialidad acreditativos de la competencia 
profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a Salvacon, para impartir los 
cursos de especialidad de:

Familiarización en Buques Tanque.
Buques Petroleros.
Buques Gaseros.
Buques Quimiqueros.
Embarcaciones de supervivencia y botes de rescate (no rápidos).
Botes de rescate rápidos.
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-

timo.
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítimo.
Avanzado de lucha contra incendios.
Radar de Punteo Automático (ARPA).
Formación Básica.
Básico de Buques de pasaje.

Buques Ro-Ro de pasaje y Buques de pasajes distintos a Buques Ro-
Ro.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, Salvacon informará a la Subdirección General de Seguri-
dad Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima correspondiente, 
mediante fax y medios telemáticos, preferentemente informáticos o elec-
trónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el número, 
nombre, identidad y documento nacional de identidad de los alumnos; el 
lugar donde se va a impartir el curso; con las características del equipa-
miento material que se va a utilizar; la distribución del contenido del 
curso en las fechas de desarrollo del mismo; la relación de los formado-
res, instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada 
del curriculum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos 
que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el 
expediente de homologación. En el caso de que en ese momento no se 
disponga de la lista de los alumnos asistentes al curso, la misma se remi-
tirá mediante fax a la Capitanía Marítima correspondiente, tan pronto 
como sea posible con anterioridad al comienzo del curso. Asimismo, cual-
quier cambio de los datos comunicados, deberá ser notificado mediante 
fax, con carácter previo, a la Capitanía Marítima correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, Salvacon remitirá a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y 
preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos 
que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determina-
dos en el anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, Salvacon remitirá acta oficial corres-
pondiente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contami-
nación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 26 de noviembre de 2007.–El Director General de la Marina 
Mercante, Felipe Martínez Martínez. 

 2055 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación de la Escuela de Formación Profesional 
Náutico Pesquera «Nuestra Señora de la Antigua» para 
impartir cursos de especialidad marítima.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por la Escuela de 
Formación Profesional Náutico Pesquera «Nuestra Señora de la Antigua», 
situada en Ondárroa, para impartir los cursos de especialidad marítima de 
Formación Básica, Avanzado en Lucha contra Incendios, Radar de Punteo 
Automático (ARPA), Operador General del Sistema Mundial de Socorro y 
Seguridad Marítima y Operador Restringido del Sistema Mundial de Soco-
rro y Seguridad Marítima, vista la documentación aportada y el informe 
de la Capitanía Marítima de Bilbao, y de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de sep-
tiembre) por la que se regulan los programas de formación de los títulos 
profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mer-
cante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad 
acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a la Escuela de Formación Profe-
sional Náutico Pesquera «Nuestra Señora de la Antigua», para impartir los 
cursos de especialidad de:


